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I. INTRODUCCIÓN 
 

A. DECLARACIÓN DE INTERÉS  
 

El informe es presentado por la War Crimes Research Office  (Oficina de Investigación de 
Crímenes de Guerra) y por la Academy of Human Rights and Humanitarian Law (Academia de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional  Humanitario) of the American University 
Washington College of Law, a nombre de un grupo selecto de líderes académicos, juristas y 
profesionales especializados en Derecho Penal Internacional y Derechos Humanos: 1 

Dra. Kelly Askin, ex consejera legal para los Tribunales Penales Internacionales para la 
ex Yugoslavia (TPIY) y Ruanda (TPIR) (Estados Unidos) 

Dra. Anne-Marie de Brouwer, Profesora Asociada de Derecho Penal Internacional, 
Tilburg University (Países Bajos) 

Sra. Teresa Fernández Paredes, Abogada Senior, Women’s Link Worldwide (España) 

Prof. Julissa Mantilla, Profesora, Pontificia Universidad Católica del Perú, y Especialista 
en Cuestiones de Justicia de Género para el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas 
para la Mujer 
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Sra. Susana SáCouto, Directora, Oficina de Investigación sobre Crímenes de Guerra, 
American University Washington College of Law (Estados Unidos) 

Sra. Katya Salazar, Directora Ejecutiva, Fundación para el Debido Proceso (Perú/Estados 
Unidos) 

Prof. Beth Van Schaack, Profesora Visitante en Derechos Humanos Leah Kaplan, 
Stanford Law School (Estados Unidos) 
 
Sra. Patricia Viseur Sellers, consejera especial de estrategias de la fiscalía  de la Corte 
Penal Internacional; ex Abogada Senior Interino y consejera legal para delitos de género 
en el TPIY / TPIR (Bélgica/Estados Unidos) 

Sra. Viviana Waisman, Presidenta and Directora Ejecutiva, Women’s Link Worldwide 
(España)  

 
Los amici entienden que las apelaciones en este caso involucran preguntas legales 

referentes a la inaplicabilidad de normas de prescripción  y amnistías para crímenes de guerra y 
crímenes de lesa humanidad, así como a la admisión y consideración de pruebas recogidas  en 
audiencias preparatorias preliminares (anticipos de prueba). Como autoridades destacadas en 
materia de derecho penal 
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La prescripción  no es aplicable a los crímenes de guerra y lesa humanidad bajo el derecho 

internacional consuetudinario. Este principio ha sido ampliamente adoptado por los tribunales de 
América Latina y se ha aplicado a crímenes que datan de la Segunda Guerra Mundial. Aunque 
puede no ser posible determinar la fecha exacta en que esta norma consuetudiaria se cristalizó 
como tal, tanto los intrumentos internacionales como la jurisprudencia interna indican que estaba 
bien establecida en 1982. Por consiguiente, ningún norma de prescripción es aplicable a los 
crímenes cometidos en Sepur Zarco. 

 
Amnistía 
 
Las leyes de amnistía de Guatemala de 1986 y 1996 no impiden el enjuiciamiento de 

crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra. Ambas leyes se limitan muy explícitamente a 
los delitos políti
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testigos que fueron contrainterrogados en el juicio. La admisión de los testimonios pre-grabados 
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experto que condujo examenes físicos psicológicos de las víctimas,9 un experto de las Fuerzas 
Armadas Guatemaltecas,10 un experto en normas internacionales para evaluar la credibilidad en 
casos de violencia de derechos humanos,11 un experto que condujo el análisis psicosocial de las 
víctimas,12 un experto en crímenes cometidos durante el período del conflicto en Guatemala,13 un 
experto en destrucción cultural en Guatemala,14 un antropólogo lingüista,15 un experto en la 
sociologí
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con la apelación y acusando a su abogado de incompetente para defender sus derechos 
constitucionales, presentó 13 días más tarde una segunda apelación escrita por él mismo.30 El señor 
Asig, como su co-defensor, el señor Reyes,  señaló que cuestionaban primordialmente la admisión 
de los testimonios pre-grabados en la fase de investigación preliminar.31 El señor Reyes también 
argumentó que su procesamiento  estaba prohibido por la aplicación de  la ley guatemalteca de 
amnistía.32  

           
II. LA INAPLICABILIDAD DE LA PRESCRIPCION  PARA CRÍMENES DE 

GUERRA Y CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD            

La prescripción  no es aplicable a los crímenes de guerra y los crímenes contra la 
humanidad bajo el derecho internacional consuetudinario. Esto está demostrado  por los 
instrumentos internacionales 
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a los crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad. Por ejemplo, en 1965, la Comisión de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos adaptó una resolución referente al castigo de 
crímenes internacionales en los cuales observó que la ONU “debe contribuir a la solución de 
problemas suscitados por crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad, los cuales son serias 
violaciones de las leyes de las naciones, y que debe por tanto, en particular, estudiar posibles vías 
y medidas para establecer el principio de que no hay prescripción  nJ
/TT1.-10-49(ar)-11( p)-4(o)-4(s)-4.97e
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(b) Los crímenes de lesa humanidad… como están definidos en el Capítulo del 

Tribunal Militar Internacional, Nuremberg, 8 de agosto de 1945 y confirmados por 
la resolución 3 (I) del 13 de febrero de 1946 y 95 (I) del 11 de diciembre 1946 de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas…aunque dichos actos no contituyan 
una violación de la ley interna  del país en el cual fueron cometidos42. 

La Convención de las Naciones Unidas entró en vigor el 11 de noviembre de 1970, 
estableciendo el terreno para que se desarrolle una norma internacional sobre esta materia mucho 
antes de los eventos del caso de Sepur Zarco. 

Los documentos fundacionales  de varios tribunales internacionales e internacionalizados, 
incluyendo algunos establecidos para enjuiciar crímenes cometidos antes o durante el mismo 
periodo 

http://www.jstor.org/stable/10.5305/intelegamate.52.4.1020
http://www.un.org/en/peacekeeping/missions/past/etimor/untaetR/Reg0015E.pdf
http://www.un.org/en/peacekeeping/missions/past/etimor/untaetR/Reg11.pdf
https://asp.icc-cpi.int/en_menus/asp/states%20parties/Pages/the%20states%20parties%20to%20the%20rome%20statute.aspx
https://asp.icc-cpi.int/en_menus/asp/states%20parties/Pages/the%20states%20parties%20to%20the%20rome%20statute.aspx


https://www.legal-tools.org/doc/18b367/pdf/
https://www.legal-tools.org/doc/d61b0f/pdf/
http://hudoc.echr.coe.int/app/conversion/pdf?library=ECHR&id=001-74567&filename=X.%20v.%20FEDERAL%20REPUBLIC%20OF%20GERMANY.pdf
http://hudoc.echr.coe.int/app/conversion/pdf?library=ECHR&id=001-74567&filename=X.%20v.%20FEDERAL%20REPUBLIC%20OF%20GERMANY.pdf
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Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de 
los crímenes de lesa humanidad  claramente afirmó que tales ilícitos 
internacionales “son imprescriptibles, cualquiera que sea la fecha en que 
se hayan cometido”51. 
 

La Corte Interamericana sostuvo que la prohibición de crímenes de lesa humanidad es una 
norma de jus cogens  del derecho internacional y por lo tanto se aplica independientemente de si 
un país ha ratificado la Convención de las Naciones Unidas sobre la imprescriptibilidad de  los 
crímenes de guerra y los crímes contra la humanidad52.  

 
En conjunto, los instrumentos y la jurisprudencia internacionales antes mencionados, 

describen que no existe prescripción para los delitos internacionales graves, incluídos los delitos 
de lesa humanidad y los crímenes de guerra. Ese principio se ha incorporado ampliamente en el 
derecho interno, incluso en los países de América Latina, como se describe en detalle en la 
siguiente sección. 

 
B. Leyes y Jurisprudencia Domésticas 

 
1. Legislación y Reglamentos 

 
Docenas de países cuentan con leyes nacionales que estipulan que la prescripción no se 

aplica a violaciones graves de los derechos humanos, incluídos los crímenes de lesa humanidad. 
Otros han incorporado estas prescripciones en sus manuales militares. Esa adopción generalizada 
de la norma sobre la imprescriptibilidad de tales delitos, confirma el carácter consuetudinario de 
este principio.  

 
La importancia de velar por que las personas que cometan crímenes de guerra y crímenes 

de lesa humanidad sean consideradas responsables sin tener en cuenta el paso del tiempo es 
reforzada por la incorporación de ese principio en  varias constituciones nacionales. Por ejemplo, 
la Constitución de Venezuela establece que las acciones para castigar los crímenes de lesa 
humanidad, las violaciones graves de los derechos humanos y los crímenes de guerra son 
imprescriptibles.53 Del mismo modo, la Constitución de Ruanda - un país devastado por esos 
crímenes - establece que “el crimen de genocidio, los crímenes de lesa humanidad y los crímenes 
de guerra no tienen un plazo de prescripción.”54 Otros países han plasmado disposiciones similares 
en sus constituciones.55 

                                                           
51 Almonacid-Arellano et al. vs. Chile, Sentencia, Corte Interamericana de Derechos Humanos (ser C.) N. 154, ¶ 152 

https://www.oas.org/juridico/mla/sp/ven/sp_ven-int-const.html
https://www.ilo.org/dyn/natlex/docs/ELECTRONIC/64236/90478/F238686952/RWA64236.pdf
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Muchos otros países han promulgado leyes o han adoptado manuales militares que 
prohiben la aplicación de la prescripción  a las violaciones graves de los derechos humanos, 
incluídos los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad. Argentina, Cuba, El Salvador, 
Trinidad y Tobago y Uruguay, por ejemplo, han adoptado leyes estableciendo que  los crímenes 
de lesa humanidad y/o los crímenes de guerra no están sujetos a la prescripción.56 
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preexistente y, por tanto, que el principio de imprescriptibilidad había alcanzado el estatus de 
derecho constitudinario antes de su inclusión en el Convenio de 1968.69 

 
Los tribunales chilenos también han aplicado el principio de imprescriptibilidad a los 

crímenes internacionales que ocurrieron antes de los delitos de Sepur Zarco. Por ejemplo, en una 
decisión de 2005 sobre la desaparicion forzada de doce asesores del Presidente Salvador Allende 
en 1973, un tribunal de apelación de Santiago de Chile sostuvo que la norma sobre 
imprescriptibilidad era una disposición de derecho internacional que había sido “aceptada en la 
práctica judicial de los tribunales nacionales de los Estados miembros de las Naciones Unidas y 
los tribunales internacionales con jurisdicción sobre los crímenes de lesa humanidad.”70 Por lo 
tanto, la corte de apelaciones rechazó el argumento de la defensa de que el procesamiento estaba 
prescrito,71 a pesar de que Chile no había ratificado la Convención de las Naciones Unidas sobre 
la imprescriptibilidad  de los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad.72 Dos años 
después, la Corte Suprema de Chile llegó a una conclusión similar, en  un caso relativo a la muerte 
de un preso político en 1973.73 La Corte Suprema de Chile senaló que una de las principales 
características de los crímenes contra la paz, los crímenes de guerra y los crímenes contra la 
humanidad en virtud del derecho internacional consuetudinario es que no están sujetos a la 
prescripción.74 Dos años más tarde, en otro caso relativo a los asesinatos de militares chilenos, la 

                                                           
69 Argentina, Corte Suprema de Justicia, Chile vs. Arancibia Clavel, Caso N. 259, Fallo, ¶¶ 28, 32 (2004), 
http://opil.ouplaw.com/view/10.1093/law:ildc/1082ar04.case.1/law-ildc-
1082ar04?rskey=3oz0As&result=4&prd=ORIL.  Por lo tanto, la Corte sostuvo que no se aplicó la prescripción a los 
crímenes contra la humanidad cometidos en la Argentina entre 1974 y 1978 contra opositores al régimen chileno de 
Pinochet. Id. ¶¶ 3, 37. Muchos de los primeros casos de Argentina se referían a delitos cometidos en otros países o 
relacionados con ellos. Sin embargo, en 1986, Argentina promulgó la Ley de Punto Final, que imponía un plazo de 
60 días para la presentación de cargos formales por delitos cometidos durante la “guerra sucia” de la Argentina. Ley 
23.492, 23 de diciembre 1986, art. 1, reproducido en III JUSTICIA TRANSITORIA: CÓMO LAS 
DEMOCRACIAS EMERGENTES RECKON CON ANTIGUOS REGÍMENES 505 (Neil J. Kritz, editor, 1995). En 
una decisión dictada en marzo de 2001, un juez federal en Argentina declaró inconstitucional la Ley de Punto Final, 
Caso N. 8686/2000, Juzgado nacional en lo Criminal y Correccional federal 4 (6 de marzo 2001), 
https://www.mpf.gov.ar/Institucional/UnidadesFE/Simon-Juzgado-4.pdf.  En 2003, la legislatura argentina votó para 
anular la ley en su conjunto. Human Rights Watch, World Report, Argentina (2006), https://www.hrw.org/world-
report/2006/country-chapters/argentina. Dos años después, la Corte Suprema de la Argentina declaró esta ley 
inconstitucional. Id.  
70 Chile, Corte de Apelaciones de Santiago, Caso de María Barros Perelman, ¶ 11 (2005) (“Que, así entonces, si bien 
el instrumento internacional anterior aunque suscrito no ha sido ratificado por Chile, la imprescriptibilidad de los 
crímenes de lesa humanidad surge en la actualidad como categoría de norma de Derecho Internacional General (“jus 
cogens”), esto es, conforme al acervo dogmático y convencional universal y de la aceptación en la práctica judicial 
de los tribunales nacionales partícipes de la Organización de las Naciones Unidas, además de los tribunales 
internacionales con jurisdicción respecto de crímenes de lesa humanidad.”); ver también Comité Internacional de la 
Cruz Roja, Caso de María Barros Perleman, Corte de Apelaciones de Santiago (2005), https://ihl-
databases.icrc.org/applic/ihl/ihl-
nat.nsf/caseLaw.xsp?documentId=493DC542E28C46DEC125756F003BAADE&action=openDocument&xp_countr
ySelected=CL&xp_topicSelected=GVAL-992BU6&from=state.  
71 Caso de María Barros Perelman, supra nota 70, ver ¶ 27. 
72 Id. ¶ 11. 
73 Corte Suprema de Chile, Caso N. 3125-04, Víctor Raúl Pinto vs. Familiares de Tomás Rojas, Decisión sobre la 
anulación, sección “Vistos” (2007), http://opil.ouplaw.com/view/10.1093/law:ildc/1093cl07.case.1/law-ildc-
1093cl07?prd=ORIL#law-ildc-1093cl07-div3-51. 
74 Id. ver 29-31. 
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Corte confirmó explícitamente que la no aplicabilidad de la prescripción a estos delitos constituía  
ya una norma consuetudinaria en 1973.75 

 
Los tribunales del Perú también han encontrado que los acusados pueden ser procesados 

por crímenes de lesa humanidad cometidos antes de que Perú ratificara la Convención de las 
Naciones Unidas en  2003. Por ejemplo, un tribunal penal peruano concluyó en 2010 que los 
procesamientos podrían proceder contra miembros de un escuadrón de la muerte gubernamental 
por una serie de asesinatos y desapariciones forzadas cometidos en los años noventa.76 De esta 
manera, el tribunal rechazó la posición del gobierno de que la norma sobre imprescriptibilidad  
sólo se aplicaba a los crímenes cometidos después de que Perú ratificara la Convención de la ONU, 
concluyendo que los principios de este tratado se habían cristalizado en una norma de derecho 
consuetudinario antes de que ocurrieran los crímenes.77  

 
Finalmente, el año pasado, el Tribunal Supremo de El Salvador estuvo de acuerdo con esta 

interpretación en un fallo sobre la ley de amnistía adoptada en ese país en 1993. La Corte concluyó 
que la imprescriptibilidad de crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad es una norma de 
derecho consuetudinario y por lo tanto es aplicable independientemente de si un país ha ratificado 
la Convención de las Naciones Unidas sobre imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los 
crímenes de lesa humanidad.78  

 
C. Conclusiones  

 
Como lo demuestra la revisión precedente del derecho internacional y del derecho interno, 

está bien establecido, con arreglo al derecho internacional consuetudinario, que la prescripción  es 
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En apelación, el Sr. Reyes sostiene que sus condenas deben ser anuladas porque están 
prohibidas por una ley de amnistía.79 Sin embargo, como se explica detalladamente en las 
secciones siguientes, la amnistía no es aplicable para los crímenes de los que fue condenado. En 
primer lugar, el decreto de amnistía de 1986 que cita80 ya ha sido declarado inaplicable a los 
crímenes internacionales por un tribunal de apelación guatemalteco. Incluso si el argumento del 
Sr. Reyes fuera interpretado para invocar la Ley de Reconciliación Nacional (NRL, 1996) de 
Guatemala, los términos de la propia NRL impiden la aplicación de la amnistía a los crímenes que 
no tienen prescripción, como crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad. Además, tanto las 
leyes de amnistía de 1986 como la de 1996, se aplican únicamente a los crímenes políticos y los 
delitos conexos  con delitos políticos, por lo que no son aplicables a los crímenes cometidos en 
Sepur Zarco. En segundo lugar, la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, de los tribunales penales internacionales y de los tribunales  internos establece que las 
leyes de amnistía no pueden ser invocadas para impedir el enjuiciamiento de los crímenes del señor 
Reyes. Debido a que la amnistía no está a disposición del señor Reyes, sus condenas deben ser  
confirmadas.  

 
A. Decreto de Amnistía de 1986 y Ley de Reconciliación Nacional de 1996 

 
En 1986, cuatro días antes de que un presidente civil tomara posesión, el General Óscar 

Humberto Mejía Victores, emitió el Decreto 8-



16 
 

políticos o comunes dentro de los términos del decreto de 1986 y además que Guatemala tiene el 
deber de investigar, perseguir y castigar a los perpetradores de tales delitos.87 Por lo tanto, el 
tribunal sostuvo que los cargos contra Ríos Montt podrían continuar.88 Por las mismas razones, el 
decreto de 1986 sería igualmente inaplicable a los crímenes cometidos en Sepur Zarco. 

 
En 1996, Guatemala aprobó la Ley de Reconciliación Nacional como parte del proceso 

para terminar  formalmente el conflicto armado interno de 36 años.89 Entre sus términos, la ley 
permite “ la extinción total de la responsibilidad penal por los delitos políticos cometidos en el 
enfrentamiento armado interno” y “ la extinción total de la responsabilidad penal por delitos 
comunes … conexos con”  tales crímenes políticos.90 No obstante, la eximición  de responsabilidad 
penal no se aplica expresamente a los delitos de genocidio, tortura y desaparición forzada, ni a los 
delitos imprescriptibles  o que de conformidad con el derecho interno o los tratados internacionales 
ratificados por Guatemala, no pueden ser exhentos de  responsabilidad penal.91 Como se explicó 
en la sección II , supra, los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad son 
imprescriptibles  y por lo tanto no están sujetos a amnistía bajo la Ley de Reconciliación Nacional. 

 
Ni el decreto de 1986 ni la Ley de Reconciliación Nacional, son aplicables a los delitos de 

los cuales los acusados fueron condenados por una razón adicional: el lenguaje de ambas leyes 
concede explícitamente la amnistía sólo para los crímenes políticos y los delitos comunes 
relacionados. Aunque el decreto de 1986 no define estos términos, la Ley de Reconciliación 
Nacional  proporciona una lista demostrativa de crímenes políticos, que incluye, entre otros, los 
delitos de levantarse  en armas contra el Estado, rebelión, sedición, intimidación pública y el 
terrorismo92, así como los crímenes perpetrados para prevenir o enjuiciar tales delitos93. Estos 
delitos se refieren a la integridad del Estado: como explicó el Tribunal Constitucional al revisar la 
constitucionalidad de la Ley de Reconciliación Nacional, los delitos políticos son aquellos que se 
cometen “contra el Estado, su seguridad externa o interna, su poder y autoridad contra la 
Constitución o los derechos políticos de los ciudadanos o los principios del régimen imperante”.94 
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decisión de octubre de 2013 relativa a la aplicación del decreto de 1986, el Tribunal Constitucional 
de Guatemala observó que los decretos de amnistía se refieren a delitos “motivados por 
circunstancias eminentemente políticas” y por lo tanto no se aplican al genocidio y las 
desapariciones forzadas97. Por lo tanto, el Tribunal Constitucional rechazó la apelación del ex 
general Héctor Marop López Fuentes, quien había argumentado que el decreto de amnistía  
impedía su procesamiento por delitos cometidos en los años ochenta98. Como se mencionó 
anteriormente, dos años después, en el caso contra el ex presidente Ríos Montt, un tribunal de 
apelación guatemalteco decidió por unanimidad que el genocidio y los crímenes de lesa humanidad 
no son crímenes políticos ni delitos comunes en los términos del decreto de 198699.  
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La Corte 





20 
 

la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas han reconocido que “no deben 
concederse amnistías a quienes comentan violaciones de los derechos humanos y del derecho 
internacional humanitario”117. Además, los documentos fundacionales de numerosos tribunales 
internacionales prohíben explícitamente  la aplicación de leyes de amnistía a los delitos bajo su de 
la jurisdicción, incluidos los del Tribunal Especial para el Líbano,118 el Tribunal Especial para 
Sierra Leona
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ser suprimido efectivamente.”122 Por lo tanto, la Corte revocó las leyes de amnistía 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_219_ing.pdf


http://www.bbc.com/news/world-latin-america-36800699
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C. Conclusiones 
 

 Como se estableció anteriormente, los términos de las leyes de amnistía de Guatemala 
de 1986 y 1996 estipulan que la amnistía no está disponible para quienes han cometido crímenes 
internacionales graves sino crímenes políticos. Además, la ley s, ( )4(s)-10
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A. Enfoque Guatemalteco 

 
El Código de Procedimiento Penal de Guatemala (Código Procesal Penal) permite, en 

ciertas circunstancias, la admisión en juicio de testimonios que se registraron durante la fase previa 
al juicio de un caso penal. A través de una serie de disposiciones interrelacionadas, el Código 
especifica las razones por las cuales se pueden grabar testimonios previamente, así como los 
procedimientos que deben seguirse para asegurar que se respeten los derechos a un juicio justo de 
un acusado. 

 
El artículo 317 del Código de Procedimiento Penal de Guatemala es la disposición principal que 
regula la toma de testimonio durante la fase previa al juicio para su admisión posterior en el juicio. 
Dicho artículo prevé, en parte, que las pruebas pueden ser recibidas en la fase previa al juicio, 
cuando es improbable que éstas estén disponibles en el juicio debido a un obstáculo difícil de 
superar.135 El artículo 317 dispone explícitamente que el testimonio oral es uno de los tipos de 
pruebas que pueden ser recibidas durante la fase previa al juicio en las que existe preocupación 
por la vida o el bienestar físico del testigo y especifica que dicho testimonio se grabará de 
conformidad con la disposiciones de los artículos 218bis y 218ter del Código.136 La disposición 
anterior confirma que el testimonio puede ser rendido por medios audiovisuales cuando exista un 
riesgo para el testigo,137 mientras que el último reitera que tal testimonio puede ser recibido durante 
la fase preliminar del proceso.138 

 
Una vez establecidos los fundamentos para recibir testimonios previos al juicio, el Código 

de Procedimiento Penal de Guatemala especifica los procedimientos que deben seguirse al tomar 
ese testimonio. En conjunto, los artículos 218ter y 317 imponen los siguientes requisitos: 

 
• notificación previa de las partes y la presencia del acusado o del abogado del acusado;  
• verificación de la identidad de la persona que proporciona el testimonio;  
• verificación de que el testimonio se da voluntariamente y no bajo  coacción y  
• una oportunidad para el contrainterrogatorio por parte de las partes. 

 
Ambos artículos especifican explícitamente que si un acusado aún no ha sido identificado, 

un defensor público puede ser asignado para garantizar la legalidad del proceso139 mediante el 

                                                           
135 Congreso de la República de  Guatemala, Decreto N. 51-92, Código Procesal Penal, art. 317 (“cuando deba 
declarar un órgano de prueba que, por algún obstáculo difícil de superar, se presume que no podrá hacerlo durante el 
debate”) [más adelante Guatemala Código Procesal Penal], 
http://www.cicad.oas.org/fortalecimiento_institucional/legislations/PDF/GT/decreto_congresional_51-
92_codigo_procesal_penal.pdf. Esta formulación relativa a la falta de disponibilidad de pruebas es similar a las 
reglas recientes adoptadas por los tribunales penales internacionales e internacionalizados. Ver infra sección IV.B.2. 
136 Guatemala Código Procesal Penal, supra nota 135, art. 317.  El artículo 317 se refiere al 216bis, pero no existe tal 
disposición.  Los artículos 218bis y 218ter ambas se refieren al testimonio rendido por vía de audiovisual por lo que 
es lógico inferir que el artículo 317 se refiere al 218bis. 
137 Id. art. 218bis (“Cuando debido a otras circunstancias, la declaración del testigo, perito u otra persona relevante 
en el proceso, constituya un riesgo.”). 
138 Id. art. 218ter (“La declaración a través de videoconferencia u otros medios audiovisuales de comunicación, 
podrá realizarse durante el debate oral y público o en carácter de anticipo de prueba.”). 
139 Id. (“En caso de no existir imputado, igualmente se hará comparecer a un defensor público de oficio, para 
garantizar la legalidad de la declaración testimonial en esta forma.”); id. art. 317 (el mismo). 
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ejercicio de los derechos de la defensa. Después de que el testimonio haya sido grabado, las partes 
deben tener acceso a las grabaciones y documentos relacionados.140 

 
Finalmente, el artículo 364 del Código de Procedimiento Penal establece que el testimonio 

rendido durante la investigación preliminar es admisible en juicio cuando, entre otras cosas, el 

https://www.oas.org/dsp/documents/trata/Guatemala/Legislacion%20Nacional/Ley%20de%20Fortalecimiento%20de%20la%20Persecucion%20Penal%20de%20Guatemala%20DECRETO%20DEL%20CONGRESO%2017-2009.doc
https://www.oas.org/dsp/documents/trata/Guatemala/Legislacion%20Nacional/Ley%20de%20Fortalecimiento%20de%20la%20Persecucion%20Penal%20de%20Guatemala%20DECRETO%20DEL%20CONGRESO%2017-2009.doc
https://www.oas.org/dsp/documents/trata/Guatemala/Legislacion%20Nacional/Ley%20de%20Fortalecimiento%20de%20la%20Persecucion%20Penal%20de%20Guatemala%20DECRETO%20DEL%20CONGRESO%2017-2009.doc
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de un testigo se toma antes de que un acusado haya sido identificado, los artículos 218ter y 317 
permiten específicamente la asistencia de un defensor público en lugar del acusado o su abogado. 
En el caso de Sepur Zarco, se designó a un defensor público y se contrainterrogaron a las víctimas 
durante la toma de su testimonio previo al juicio.149 Además, el artículo 364 dispone que el 
testimonio de un testigo que declaró en una audiencia preliminar es admisible en el juicio cuando, 
entre otras cosas, el testigo ha muerto o no puede declarar.150 No se discute que uno de los testigos, 
Magdalena Pop, murió antes del juicio151 y por lo tanto su testimonio fue debidamente admitido 
bajo el artículo 364. Las otras víctimas de violencia sexual, aunque físicamente presentes en el 
juicio, no estaban disponibles debido al daño significativo que testificar significaría para su 
bienestar físico y mental. Como demostró el testimonio de expertos presentado en el juicio, estas 
víctimas sufrían de trastorno de estrés postraumático152 que se manifestaba en una variedad de 
secuelas153 físicas y psicosomáticas, incluyendo enfermedades mentales y tendencias suicidas.154 
Los expertos subrayaron que era fundamental evitar la revictimización de los testigos,155 lo que 
podría ocurrir mediante repetidos relatos de los abusos que sufrieron156 y que las víctimas se verían 
afectadas negativamente si fueran obligadas a revivir sus experiencias traumáticas.157 En tales 
circunstancias, las víctimas podrían considerarse no disponibles en el sentido del artículo 364. Tal 
interpretación también sería compatible con el derecho internacional, como se describe más 
adelante en la sección IV.B.2.158 

 
El Sr. Asig argumenta principalmente que la admisión de los testimonios anteriores de las 

víctimas convirtió el proceso en su contra en un procedimiento sumario,159 argumento que el señor 
Reyes también hace160. Este argumento ignora la plétora de pruebas, incluyendo más de 200 
documentos161; más de 350 piezas de evidencia física162; y fotografías, mapas y otros materiales 
visuales163, que fueron admitidos durante el juicio oral  de tres semanas y revisados por el tribunal 
para tomar su decisión. Las declaraciones hechas en los testimonios pre-grabados por las víctimas 
también fueron corroboradas por el testimonio previo y oral en el proceso  de otros testigos, 
                                                           
149 Jo-Marie Burt, “Su esposo no regresa:” Más historias de abuso en el juicio de Sepur Zarco, Monitor de Justicia 
Internacional (23 de febrero 2016) (Descripción del nombramiento de defensor público y contrainterrogatorio), 
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incluyendo otra víctima de violencia sexual, otras víctimas de violaciones a los derechos humanos, 
testigos oculares y miembros de la familia.164 Además, los acusados tuvieron la oportunidad de 
presentar su versión de los hechos al tribunal, incluso mediante el testimonio de testigos de la 
defensa.165 La superabundancia de pruebas presentadas contra los acusados durante el juicio de 
tres semanas y la oportunidad que los acusados tuvieron de presentar su versión de los hechos 
disipa cualquier argumento de que el juicio contra ellos fuera un procedimiento sumario. 

 
En suma, la admisión de testimonios grabados previamente durante el juicio de Sepur 

Zarco cumplió con la ley guatemalteca. Los demandados no cuestionan que este testimonio 
cumplió con los requisitos de los artículos 218bis, 218ter, 317 y 364 del Código de Procedimiento 
Penal de Guatemala. En su lugar, los acusados argumentan que el testimonio no cumplió con el 
artículo 248, sin reconocer que el artículo 364 permitía la admisión del testimonio porque las 
mujeres no estaban disponibles, y que la admisión del testimonio hizo que el procedimiento fuera 
sumario, un argumento que claramente falla a la luz de la abundancia de pruebas presentadas en el 
juicio y la oportunidad que los acusados tuvieron de presentar su versión de los hechos. Debe 
confirmarse la decisión del tribunal de primera instancia de admitir los testimonios pre-grabados  
de las víctimas. 
 

B. Jurisprudencia de los Tribunales Penales Internacionales y de los Órganos de 
Derechos Humanos 
 

Los órganos jurisdiccionales internacionales, incluidos los tribunales penales y los órganos 
de derechos humanos, permiten la admisión en juicios penales de testimonios grabados 
previamente en circunstancias limitadas que resultan aplicables al caso de Sepur Zarco, como se 
describe con mayor detalle a continuación. Aunque el uso de testimonios grabados anteriormente 
se aparta del principio general de que el testimonio debe proporcionarse oralmente en el juicio, 
estos órganos han concluido que su uso puede ser consistente con el derecho del acusado a un 
juicio justo siempre que se cumplan ciertas condiciones. De hecho, estos órganos han observado 
que la admisión de testimonios grabados previamente puede incluso mejorar ciertos derechos al 
debido proceso, como el derecho a un juicio sin demora indebida, ya que la admisión de tal 
testimonio puede aumentar la eficacia de los procedimientos judiciales.166 

 
En las siguientes secciones se describen las condiciones en las que los tribunales penales 

internacionales y los órganos de derechos humanos han considerado testimonios grabados 
previamente registrados como admisibles en juicios penales. Estas instituciones han reconocido 
tres categorías separadas de testimonios pre-grabados que pueden usarse si el testimonio es 
confiable, incluyendo cuando el testigo (1) no está disponible, (2) fue previamente 
contrainterrogado por la defensa, o (3) proporcionó testimonios sobre cuestiones distintas de los 
actos y la conducta del acusado. Como se explica con más detalle a continuación, los tribunales 

                                                           
164 Ver, e.g., id. ver 206(w), 209(o), 213(m), 214(w), 218(q), 222(i), 222(p), 229(o), 233(ñ), 233(u), 238(g), 238(n), 
243(n), 243(s), 252(q), 252(y), 260(u), 260(A.1), 264(l), 267(n), 272(p), 275(j), 277, 279, 286, 323-326. 
165 Ver: Guatemala Código Procesal Penal, supra nota 135, art. 370; Sentencia, supra nota 2, ver 356-370. 
166 Ver, e.g., Fiscal vs. Nuon y Khieu, Caso N. 002/19-09-2007-ECCC/SC, Apelación de fallo, ¶¶ 286-87 (23 de 
noviembre 2016), https://www.legal-tools.org/doc/e66bb3/pdf/; Sexto Informe Anual del Tribunal Internacional para 
el enjuiciamiento de las personas responsables de las violaciones graves del derecho internacional humanitario 
cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia desde 1991, ¶¶ 13-14, ONU Doc. A/54/187/S/1999/846 (1999), 
http://www.icty.org/x/file/About/Reports%20and%20Publications/AnnualReports/annual_report_1999_en.pdf 
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protegen la vida privada de la víctima.171 Estas preocupaciones son a menudo citadas por tribunales 
internacionales, cuando  evalúan  la admisión de testimonios previamente grabados.172 
 

El testimonio grabado anteriormente de las víctimas que se introdujo en el caso de Sepur 
Zarco cumple con los criterios de admisión bajo cada una de las tres categorías, aunque el 
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que ella sufría de PTSD y no podía testificar.182 Más recientemente, la CPI sostuvo en la Fiscalía 
contra Bemba Gombo que, al determinar la indisponibilidad, la Corte puede considerar “la 
seguridad, el bienestar físico y psicológico, la dignidad y la privacidad de los testigos” y puede 
abstenerse de llamar a un testigo para declarar cuando testificar “con toda probabilidad implicaría 
consecuencias negativas para el testigo.” 183  Aplicando esos criterios, la CPI en Bemba Gombo 
permitió la admisión del testimonio pre-grabado de una testigo, encontrando que exigir que ésta 
testificara ante la Corte “la pondría en condiciones innecesarias de sufrimiento que son  
desproporcionadas con el pretendido  
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Si un testigo no está disponible para testificar, tanto los tribunales penales internacionales 

como los órganos de derechos humanos exigen la satisfacción de un criterio adicional, a saber, que 
la admisión de los testimonios pre-grabados sea confiable y, por lo tanto, no viole los derechos del 
acusado.189 Al evaluar la con
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los hechos al tribunal durante el juicio y cuestione  la versión del testigo, pruebas que corroboren 
la declaración del testigo y evaluación cuidadosa por el tribunal de la declaración del testigo.193 
Por último, algunos tribunales internacionales y órganos de derechos humanos han sostenido que 
el testimonio pre-grabado de un testigo no disponible no puede ser la única o la prueba decisiva 
contra el acusado.194 Estos factores no son exhaustivos y no todos deben ser satisfechos; si uno o 
más factores están ausentes, un tribunal puede todavía admitir el testimonio anterior y tener en 
cuenta el factor ausente  al  evaluar el peso que le otorga a  la declaración.195 
 

El tribunal de primera instancia del caso Sepur Zarco admitió debidamente el testimonio 
pre-grabado de las víctimas, independientemente de la prueba de no disponibilidad que se utilice. 
Primero, las víctimas testigos  no estaban disponibles. Una de estos testigos, Magdalena Pop, murió 
en el período comprendido entre la toma de su testimonio y el juicio, y por lo tanto estaba 
claramente indisponible.196  Los otros testigos en el caso de Sepur Zarco no estaban disponibles 
porque, al igual que los testigos en �.�D�U�D�G�å�L�ü�����+�D�G�å�L�ü y Bemba Gombo, padecían una condición 
mental que podría haber sido agravada por el testimonio en el juicio. El testimonio de expertos 
otorgado  en el caso de Sepur Zarco estableció que las  víctimas testigos tienen trastorno de estrés 
postraumático.197 Los exámenes individuales de cada uno de las víctimas  testigos  revelaron que 
sufrían de una variedad de secuelas físicas y psicosomáticas como resultado de su esclavitud 

                                                           
193 
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sexual,198  incluyendo enfermedades mentales y tendencias suicidas.199 Los expertos advirtieron 
que las víctimas  testigos  necesitan tratamiento psicológico y que éstas  se verían afectadas 



36 
 





38 
 

Europeo de Derechos Humanos,228 el que también ha sostenido que la existencia de oportunidades 
anteriores para el contrainterrogatorio sería suficiente.229  
 
 Por otra parte, los tribunales internacionales han señalado que la dificultad para un acusado 
debido a la falta de contrainterrogación en el juicio puede ser contrarrestada por otras medidas.230 
Las medidas de contrapeso incluyen: grabar la entrevista del testigo en cinta de audio o video y 
reproducir esas grabaciones en los tribunales para que las partes y el tribunal puedan evaluar mejor 
la credibilidad del testigo; asegurar que el acusado tiene amplia oportunidad de proporcionar al 
tribunal su  versión de los hechos y señalar cualquier inconsistencia en las declaraciones 
pregrabadas o entre dichas declaraciones y el testimonio de otros testigos; el tratamiento cuidadoso 
por parte de los tribunales de las declaraciones grabadas previamente; y la presencia de pruebas 
corroborativas que respalden la declaración, que pueden ser suministradas por otras pruebas 

                                                           
228 E.g., Myrna Mack Chang vs. Guatemala, Fondo, reparaciones y costas, Juicio, Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (ser. C) N. 101, ¶¶ 157, 179 (25 de noviembre 2003), 
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_101_ing.pdf.  Vale la pena señalar que las decisiones de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos que constatan violaciones del derecho del acusado a contrainterrogar a 
los testigos en su contra han surgido casi exclusivamente en el contexto de juicios que no tenían garantías del debido 
proceso. Véase, por ejemplo, Castillo Petruzzi c. Perú, Fondo, Reparaciones y Costos, Juicio, Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (ser. C) N. 52, ¶¶ 1, 86.10, 86.16. 86.20, 86.29, 86.30, 86.35, 86.46, 86.48 (30 de mayo 1999) 
(los acusados fueron juzgados ante tribunales militares “sin rostro” en los que, entre otras cosas, los acusados no 
pudieron consultar en privado con sus abogados antes de las audiencias preliminares, se permitió a los abogados 
defensores ver los expedientes por una hora o menos y presentar sus argumentos ese mismo día y algunos acusados 
tenían capuchas sobre sus cabezas o se les vendaron los ojos durante los procedimientos), 
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_52_ing.pdf; Lori Berenson Mejía vs. Perú, Fondo, 
reparaciones y costas, Juicio, Corte Interamericana de Derechos Humanos (ser. C) N. 119, ¶¶ 88(26), 88(27) (25 de 
noviembre 2004) (la acusada fue condenada por un tribunal de jueces “sin rostro”, su abogado tuvo sólo 2 horas para 
revisar el expediente y preparar los argumentos y se le permitió hablar por sólo unos minutos, y a la acusada no se le 
permitió hablar en privado con su abogado), http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_119_ing.pdf; 
García-Asto y Ramírez-Rojas vs. Peru, Excepción Preliminar, Fondo, reparaciones y costas, Juicio, Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (ser. C) N. 137, ¶¶ 97(13), 97(26), 149 (25 de noviembre 2005) (los juicios no 
públicos se llevaron a cabo en una prisión por jueces “sin rostro” que nunca revisaron la supuesta evidencia de mal 
comportamiento), http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_137_ing.pdf; Ricardo Canses vs. Paraguay, 
Fondo, reparaciones y costas, Juicio, Corte Interamericana de Derechos Humanos (ser. C) N. 111, ¶¶ 161, 164 (31 
de agosto 2004) (el acusado fue condenado en un procedimiento en el cual no se respetó la presunción de inocencia 
y no se le permitió presentar testigos en su nombre), 
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_111_ing.pdf. Tales decisiones no abordan la propiedad de 
admitir testimonios grabados previamente en los procedimientos con todas las garantías normales del debido 
proceso, como ha ocurrido aquí. 
229 E.g., S.N. vs. Suecia, supra nota 170, ver ¶ 44; B. vs. Finlandia, supra nota 170, ver ¶ 41; Aigner vs. Austria, 
supra nota 170, ver ¶ 35. 
230 B. vs. Finlandia, supra nota 170, ver ¶ 43; S.N. vs. Suecia, supra nota 170, ver ¶ 47; cf. Schatschaschwili vs. 
Alemania, supra nota 188, ver ¶ 145 (discutiendo las medidas de contrapeso en el caso de un testigo ausente).  Una 
jurisprudencia reciente confirma que el testimonio grabado anteriormente puede ser la única o decisiva prueba de 
culpabilidad si hay suficientes medidas de contrapeso.  Ver, e.g., A.G. vs. Suecia, App. N. 315/09, Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, Decisión, Evaluación del Tribunal (2012) (ninguna violación de los derechos del acusado a 
pesar de que las declaraciones gravadas 
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fácticas u opiniones de expertos.231 Por ejemplo, en S.N. vs. Suecia, el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos constató que un acusado había sido capaz de impugnar suficientemente las 
declaraciones y la credibilidad de la víctima cuando esas declaraciones fueron presentadas  ante 
los tribunales a través de la reproducción de cintas de audio y videocintas.232 El Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos también consideró significativo que el tribunal nacional revisara 
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hecho, el argumento a favor de la admisión es aún más fuerte aquí, ya que el defensor público no 
sólo compartía un interés común con los acusados, como en los procesos ante el TPIY y la CPI, 
sino que fue designado para representar los intereses de éstos. 
 
 Además, de conformidad con el derecho internacional, cualquier posible dificultad para los 
demandados fue compensada adecuadamente por otras medidas. Como en N.S. Suecia y Accardi 
y Otros c. Italia, los testimonios previos al juicio de las víctimas de Sepur Zarco fueron grabados 
en cinta de video y presentados en el proceso, proporcionando a los acusados la oportunidad de 
impugnar sus declaraciones y credibilidad y al tribunal la oportunidad de evaluar la credibilidad 
de las víctimas para sí mismo.241 Los acusados tuvieron amplia oportunidad de presentar al tribunal 
su versión de los hechos: varios testigos declararon en nombre de la defensa, al igual que el acusado 
Heriberto Valdez Asig.242  El tribunal de primera instancia revisó cuidadosamente el testimonio 
pre-grabado de cada víctima, citando múltiples razones por las cuales el tribunal consideró que los 
mismos eran creíbles.243 Por último, el tribunal de primera instancia señaló que los testimonios 
previos de las víctimas fueron corroborados por otras pruebas, a menudo citando testimonios 
específicos que confirmaban aspectos particulares de éstos, incluidas las opiniones de expertos. 
Por ejemplo, el tribunal  encontró convincente  las opiniones expertas de  Karen Denisse Peña 
Juárez y Arsenio García Cores estableciendo  que los testimonios de las víctimas eran congruentes 
y creíbles y que las víctimas habían sido sometidas a actos violentos que les ocasionaban 
padecimientos  continuos.244  
 
 Por las razones expuestas, no hubo violación de los derechos de los acusados bajo el 
derecho internacional. El abogado designado para la defensa tuvo la oportunidad de 
contrainterrogar a los testigos cuando proporcionaron su testimonio, y lo hizo. Además, existían 
numerosas medidas de contrapeso para compensar cualquier posible dificultad para la defensa, 
incluida la reproducción del testimonio grabado en el juicio, una oportunidad completa para que 
los acusados proporcionaran su versión de los hechos y un análisis cuidadoso por parte del tribunal 
del testimonio de las víctimas,  incluido el grado en el que fue corroborado. En estas circunstancias, 
la admisión de los testimonios anteriores de las víctimas en el juicio era compatible con las normas 
internacionales. 

 
3. Testimonio grabado previamente de un testigo que se relaciona con asuntos 

que no sean los hechos y la conducta del acusado 
 

Los tribunales penales internacionales suelen permitir una tercera categoría de testimonios 
pre-grabados, a saber, testimonios sobre cuestiones distintas de los actos y la conducta del acusado. 
Casi todos los tribunales penales internacionales o internacionalizados de la era moderna tienen 
una regla que permite la admisión de tal testimonio. Por ejemplo, las Reglas de Procedimiento y 
Prueba del TPIY  fueron enmendadas en 2000 para permitir a una sala de juicio “prescindir de la 
asistencia de un testigo en persona y, en su lugar, admitir, total o parcialmente, su testimonio  en 

                                                           
241 S.N. vs. Suecia, supra nota 170, ver ¶¶ 15, 17, 52; Accardi y Otros vs. Italia, supra nota 232, La Ley ¶ 1(a) 
(
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forma de  declaración escrita o una transcripción de la prueba, cuando haya sido rendida en un 
procedimiento ante el Tribunal, en lugar del testimonio oral que tiene por objeto probar un asunto 
distinto de los actos y la conducta del acusado según fueron establecidos en la acusación.” 245 El 
Tribunal Especial para Sierra Leona y el Tribunal Especial para el Líbano tienen reglas casi 
idénticas,246 mientras que el Tribunal Penal Internacional para Ruanda y la Corte Penal 
Internacional han adoptado reglas más amplias que no contienen el requisito de que los testimonios 
hayan sido dados en procedimientos ante la corte.247  
 

En la aplicación de estas reglas, los tribunales penales internacionales han dado a la 
expresión “actos y conducta del acusado” una construcción estrecha. Como explicó el ICTY en el 
caso contra Slobodan Milosevi�ü: 
 

La frase actos y conducta del acusado en la Regla 92bis es una expresión clara y debe 
dárselel
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Por el contrario, puede admitirse el testimonio grabado previamente sobre “los actos y la conducta 
de los demás por los que el acusado es presuntamente responsable.” El testimonio es 
particularmente probable que se admita250 donde “
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confiabilidad.259 Reglas análogas en el TPIY, el TPIR y el TEL proporcionan elementos a favor y 
elementos en contra de la admisión de tal testimonio.260 Los elementos a favor de admitir tal 
testimonio incluyen si es acumulativo de otro testimonio; si proporciona información de 
antecedentes; si se refiere al impacto de los delitos contra las víctimas; si se refiere al carácter del 
acusado o fue sometido a un contrainterrogatorio en el momento.261 Los elementos en contra 
incluyen si el testimonio no es confiable o si su efecto perjudicial sobrepasa su valor probatorio, o 
si existe un interés público superior en la evidencia presentada oralmente.262 Además de estos 
factores, los tribunales internacionales e internacionalizados requieren que la declaración cumpla 
con reglas particulares para garantizar la confiabilidad, como una declaración del testigo de que el 
testimomio es correcto y verdadero.263 

 
 Los testimonios pre-grabado admitidos en el caso de Sepur Zarco eran admisibles 
conforme a las normas internacionales porque no se referían a los actos o conducta de los 
acusados.264 La mayoría de las declaraciones de las víctimas no hacían referencia alguna a los 
acusados. En cambio, los testigos describieron los actos y la conducta de otros soldados, así como 
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 Por último, los testimonios anteriores cumplen los requisitos adicionales impuestos por los 
tribunales internacionales e internacionalizados. El testimonio grabado anteriormente por las 
víctimas fue acumulativo y corroborativo de otros testimonios orales prestados en el proceso,273 
incluido el testimonio de una víctima de violencia sexual que fue objeto de un contrainterrogatorio 
en el juicio274. Gran parte de los testimonios se referían al impacto de los crímenes sobre las 
víctimas. Los testimonios estaban sujetos a un contrainterrogatorio en el momento en que fueron 
rendidos, como se explica detalladamente en la sección sobre el mismo275. Y el testimonio tiene 
suficientes indicios de confiabilidad: el tribunal examinó cuidadosamente la declaración de cada 
testigo y explicó las razones por las que era creíble;276 los testigos expertos declararon en cuanto 
a la credibilidad de las declaraciones;277 y la corte encontró que cada declaración fue corroborada 
por otra evidencia.278 Por último, los acusados 
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